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AsJ~to: Resolución f\[~m:n¡,","L, '"~r
En Guadalajara, Jalisco, a 24 vein.ft,euatro de mayo de 2016 dos mil
dieciséis.- - - - - - - - - - - -I{L _

Ir l
Vista la orden PROEPA DIVA-~i3-N/2016 y acta de inspección
DIVA/123/16 de 29 veintinueve d~aj:>ril y 03 tres de mayo de 2016 dos
mil dieciséis, respectivamente, ~s {por lo que se emite el siguiente
proveido que a la letra dice: - - -l- i-----------------~------
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Primero. Ténganse por admiti,das I~ orden PROEPA DIVA-123-N/2016 y
acta de inspección DIVA/123/16 d!\f 29 veintinueve de abril y 03 tres de
mayo de 2016 dos mil dieciséis, ~éspectivamente, mediante las cuales
se hace constar que con esa Jf:.echase realizó una inspección al
establecimiento al establecimientí" responsabilidad de Mexikor, S. A..
de C. V., donde se realiza el diseñ y ensamble de circuitos electrónicos,
ubicado en Industria Eléctrica nü' ero 25 veintiCinco Parque Industrial
Bugambilias en el municipio de llajomulco de Zúñiga, Jalisco, mismas
que se ordenan glosar a actuacip.l}nespara los efectos y consecuen~:3'5
legales a que haya lugar.- - - - - ~- - - - - - '. , __ .. _

DIVA/123/16 de 03 tres de m'\o de 2016 dos mil dieciséis, ;;0 S)

desprende ningún hecho que',. pueda constituir violaciones a ló
normatividad ambiental vigen,~ susceptible de ser sancionado
administrativamente por parte de esta Procuraduría Estatal de
p'rotección al Ambiente, por lo' antoes de ordenase y se ordena el
ÁRCHIVO"'DEFINITIVO del p ;esente procedimiento como asunto
totalmente concluido, lo anterir con fundamento en el articulo 117,
fracción 1, de la Ley del ProcEJ:'tlimientoAdminístrativo del Estado de
Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - -i!- - - - - - - - - - - - - - - - - - _
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Asi lo provee y firma el Procur,?dor Estatal de Protección al Ambiente,
con fundamento en el articulÓ 116 de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2, 3, fracciones 1, 11, 111 Y IV, 4,
5, fracciones JI, 111, VI Y XII, 6,'7, fracciónl, 9 y 11, fracciones 1, V', 'J,:
IX XIX 'XX'XXVII y XXVIII del Re[ilam"eHto'lnterrio de la ProclJr,aduría
E;tata'l 'de'Prot'ección al Ambie~nte'~ e :'- ;-~ _o: - c',- _ e ~ ~'~ _< __ '~ _ ~ _
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í Lic. David Cabrera Herm~lo., '""", \,¡ / '''Sufragio EfectIvo, No relecclón" ,

. ¡ i :" i'~ ., 1" ~

¿ífGR/MGALlJAUCH. i, ¡

I '.'

: ¡.


	00000001

